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A despacho del señor juez, la apoderada de la parte demandante solicita al despacho 

emplazar al demandado. Sírvase proveer. 

Palmira (V), 14 de marzo de 2023. 

 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA V, CATORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.248 
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Visto el informe de secretaría que antecede y revisado el expediente, el Despacho no 
accede a la petición de emplazar a la persona demandada del proceso, porque a pesar 
de que la abogada de la parte actora allegó con su petición el certificado BDUA donde 
informan que la persona con la cédula de ciudadanía No. 111363…3 no se encuentra 
afiliada, esta judicatura, mediante providencia No. 068 de 27 de enero de 2023, instó a 
la peticionaria de que otra opción de notificación era la dirección física casa 124 
corregimiento de Barrancas de Palmira, dirección que hasta el momento no ha sido 
agotada. 
 
Por tal motivo, el juzgado, requerirá a la apoderada de la parte actora para que cumpla 
con la carga procesal de notificar a la parte demandada, en la citada dirección con el 
debido certificado de la empresa de correos, so pena de aplicar lo previsto en el art. 317 
del C.G.P., y en tal sentido,  

DISPONE 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de emplazar a la parte demandada por lo expuesto en 

la parte considerativa. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los 30 días 

siguientes a su notificación, cumpla con la carga procesal tendiente al impulso de este 

proceso, esto es, notificar al demando con el mandamiento de pago, so pena de 

disponer lo regulado en el artículo 317 de la misma norma. 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 026 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     15 de marzo de 2023  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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